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Estado», S quedarán terminadas en ~l plazo de ocho meses, 
contados a partir de la misma fecha ~a puesta en riego de 
la totalidad de la parcelación quedará concluída antes de un 
año, a partir de la terminación de las obras. " 

4.& La Administración no responde del caudal que se con
cede. Los concesionarios quedan obligados a presentar en la 
Comisaría de Aguas del Guadalquivir, en el plazo de dos meses, 
a partir de la fecha de notificación de la concesión, un proyecto 
de módulo que ' limite el caudal al máximo. cuya derivación se 
autoriza y cuyo funcionamiento no se vea afectado por las 
osciladones de nivel de su cámara de descarga, debiendo quedar 
concluidas las obras cOl'l:espondientes al mismo dentro del 
plazo general señalado en la condición anterior. 

5.a La inspección y vigilancia de las qbras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el períOdo de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la .-Comisaria 
de Aguas del Guadalquivir. siendo de cuenta de los concesio
narios las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se 
originen,de,biendodárse cuenta a dicho Organismo del prin
cipio de los trabajos. Una vez terminados, y preVio aviso de 
los concesionarios, se procederá a su reconocimiento por el Co
misario J ee de Aguas del Guadalquivir o Ingeniero del Servicio 
en quien delegue, levantándose acta en la Que conste el cum
plimiento de estas condiciones, sin que pueda comenzar la ex
p¡'otación antes de áprobar este acta Ja Dirección General de 
Obras Hidráulicas. . 

6.& Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la Autoridad competente. 

7.& El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde-
pendencia de aquélla, ' 

8.& La Administración se reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda 
clasé de obras públicas en la forma que estime necesarias, ¡jera 
sin perjuidicar las obras de aquélla. 

9.& Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio 
de tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación 
de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes. 

10. Esta concesión se entenderá otorgada como provisional 
y a título precario para los riegos del período comprendido en
tre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en , consecuencia, 
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese pe
ríodo, lo cual se comunicará en momento oportuno. por la Co
misaría de Aguas del Guadalqllivir al Alcalde de Caria del Río 
para la publicación del correspondiente edicto para conoci. 
miento de los regantes. 

Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en cual· 
quier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas, con motivo de las obras de regulación de la corriente 
del río, realizadas por el Estado 

11. Cuando se ponga en servicio los canales del Bajo Gua
dalquivir, que dominará los terrenos que se pretende regar. 
quedará caducada esta concesión. pasando a integrarse aqué
llos en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas 
norInas económioo-administrativas que se dicten con carácter 
general. 

Si se llegara a construir el canal navegable Sevilla-Bonanza 
y estas obras afectaran a la concesión, se considerará caducada 
ésta, sin que el importe de las obras ejecutadas por los conce· 
slonarios deban ser tenidas en cuenta a los efectos de indem
nización. 

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten, relativas a la industria naCIOnal, contrato y 
accidentes del trabajo y demás de carácter social. 

13. t..os concesionarios quedan obligados a cumplir, tanto 
en la construcción como en la explotación. lil.s dISposiciones 
de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies. 

14. El disfrute del caudal que se concede estará supeditado 
a que los recursos hidráulicos almacenados en los pantanos 
reguladores permitan efectuar los desembalses necesarios para 
atenderle sin menoscabo de los aprovechamientos ya concedi
dos, pUdiendo ser reducido y aun suprimido mediante el pre· 
cintado de los grupos elevadores correspondientes. en los años 
que se prevea no podrá disponerse de agua suficiente en los 
referidos pantanos, para empujar la barrera salina que tiende 
a formarse en el - estuario del Guadalquivir. avisándose ' estas 
medidas restrictivas en tiempo oportuno por la Comisaría de 
Aguas del Guadalquivir, par~ que el usuario limite la superficie 
de cultivo, de acuerdo con los recursos hidráulicos con que pue
.. contar para el riego. 

15. El depósito constituido quedará como fianza a respon
Gel: del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto des-

pués de ser aprobada el acta de "reconocimiento final de las 
obras. , 

16. Las obras .autorizadas por la presente concesión tendrán 
carácter provisional y, por consigUiente, no disfrutarán de las 
subvenciones establecidas en el artículo 24 de la Ley de Colo
nización de Zonas Regables. de 21 de abril de 1949; no eximi
rán al propietario de su contribución económica en la ejecución' 
de la red definitiva de la apliéación del Plan General de Colo
nización correspondiente, ni obligarán al Instituto Nacional 
de Colonización, a los efectos prevenidos en el artículo 16 de ' 
la Ley de 21 de abril de 1949, I a tener en cuentá el valor de 
dichas obras en la tasación que en su día pueda realizarse de 
los terrenos que resultaren excedentes, 

17. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones ' y en lps casos previstos en las dispOSiciones vigen
tes, declarándose, aquéila según los trámites señalados en la 
Ley y Reglamento de Obras Públicas. 

Lo que comunico a V, S, para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos añós. 
Madrid, 8 de enero de 1962.-El Director general, F. Briones. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Guadalquivir. 

DE 
MINISTERIO 

EDUCACION NACIONAL 

ORDEN de 31 de Julio de 1961 por la que se aprueba un 
proyecto de Qbras en el an¡Ueatro romano de Mérida 
( Badajoz). 

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras en el anfiteatro romano 
de Mérida (Badajoz) formulado por el Arquitecto don José Me

' Mndez Pidal e importante 150.000 pesetas; 
Resultando que el proyecto se propone la consolidación del 

vomitorio del lado sur, etc. ; 
Resultando que el proyecto asciende en su total importe a la 

cantidad de 150,00 pesetas, de las que corresponden: A la eje
cución material, 129.645.63 pesetas; a honorarios facultativos 
por formarion de proyecto y dirección de obra, con. arreglo a lo 
dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de Mi
Ulstros de 16 de octubre de 1942 y 26 de enero de 1944 y Orden 
de este Mimsterio de 9 de febrero del citado año l!l44, pese
tas 5,185,83 ; a honorarios de Aparejador . igualmente afectados 
por las disposiciones aludidas, 1.555,75 pesetas: a premro d,e 
pagaduria, 648,23 pesetas. y a plus de cargas familiares, ¡,¡ese
tas 12.964,56; 

Considerando que, en cumplimiento de lo preceptuado en el 
articulo 25 Clel Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, el pro
yecto de que se trata pasó a informe de la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favorable 
a su aprObación. y que en igual sentido favorable lo informa la 
Comisaria General del Servicio de Defensa del Patrimonio Artís
tico Nacional; 

ConsiClerando que las obras de que se trata se hallan com
prendidas en la circunstancia segunda del articulo 58 del capi
tulo V de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, por 
lo que deberán ser realizadas por el sistema de administración, 
toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha obtenido la 
eco no mi a que la mencionada circunstancia segunda determina; 

Considerando que la Sección de Conta bilidad tomó razón del 
gasto en 15 de los corrientes y que el mismo ha sido fiscalizado 
favorablemente por el Delegado en este Departamento de la 
Intervención General de la Administración del Estado en' 20 si
guiente, 

Este Ministerio ha resuelto aprobar el preyecto de referencia, 
que las obras en él comprendidas se realicen por el sistema de 
administración, debiendo librarse la cantidad de 150,000 pesetas, 
importe del presupuesto, en concepto de «a justifican, con cargo 
al crédito conSignado en el número 353.348-6." del vigente presu
puesto de gastos de este Departamento, en la forma reglamen
taria. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y demas efectos, 
/ Dios guarde a V . 1, l)1.uchos años. 

/ . Madrid, 31 de julio de 1961. 

RUBIO OAIW!A-MINA 

Ilmo. Sr. Director generl¡.l de Bellas Arte&. 


